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Ministerio de la Gobernación. 

E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : La gravedad de los conflictos econó-
micos creados por la guerra mundial, acentuados 
en alguna ocasión en el período que se ha llamado 
de la post-guerra, ha afectado principalmente a 
problema de tan vital importancia como es el de 
las subsistencias. L a magnitud del conflicto llegó 
a ser tal, que fueron necesarias las intervenciones 
del Gobierno para hacer sentir su influencia hasta 
más allá de las fronteras y parecieron entonces 
las únicas medidas utilizables las que se adoptaron 
para regular la admisión de mercancías extranje-
ras y las que directamente afectaban al régimen 
de transportes. Habituados a este sistema, ahora 
próximo a su término, los Ayuntamientos espa-
ñoles, a quienes compete principal y legalmente 
el régimende abastos, prescindieron con frecuencia 
del ejercicio de sus derechos en materia tan 
importante, fiando a la intervención de la Admi-
nistración central lo que en algunos casos pudiera 
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resolverse por su sola y propia iniciativa. Sirven 
de excusa a esta inactividad las dificultades que 
en la organización de nuestros Ayuntamientos 
existen para el establecimiento de un régimen 
permanente y eficaz frente a lo mudable de las 
representaciones que lo forman, y también es 
parte a que estos organismos no adopten medidas 
de útil intervención el hecho de que, no habiéndose 
reglamentado la ley Municipal, se suscita la duda 
respecto del alcance de sus atribuciones y de la 
posibilidad de delegarlas cuando son necesarios 
conocimientos técnicos para alguna de las funcio-
nes relacionadas con el abastecimiento de una 
población. 

A remediar estas dificultades se encamina el 
presente Real decreto que, con respeto absoluto 
a la autonomía de los Municipios para elegir entre 
los varios procedimientos el que más cuadre a sus 
condiciones peculiares, indica diferentes normas, 
dentro de las cuales podrán desenvolverse diversos 
sistemas de abastecimiento, que no son novedad, 
puesto que en varios lugares de España y del 
extranjero se hallan ya establecidos con éxito y 
que tienen la ventaja de asociar elementos que 
directamente intervienen en la Administración 
municipal con representaciones de clases y funcio-
narios técnicos, para establecer un régimen que 
supla deficiencias del comercio o contraríe los 
manejos del de mala fe, cuando es rémora de una 
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conveniente distribución de productos en los 
centros de población que son eminentemente 
consumidores y que no pueden evitar, dentro de 
su término municipal, el desequilibrio entre la 
producción y el consumo. Por esta razón el Real 
decreto se refiere exclusivamente a poblaciones 
de 30.000 almas, con la posibilidad de que con 
iguales solemnidades y requisitos que esta Real 
disposición puedan dictarse otras particulares para 
ampliar ese beneficio a otras localidades que, sin 
tener esa densidad, sufran las consecuencias del 
mismo fenómeno. 

Antecedentes dignos de loa, que quedaron en 
meros proyectos o en desuso porque tal vez las 
circunstancias no imponían como en el día de hoy 
la intervención de la Administración pública, se 
han tenido en cuenta para redactar estas bases, 
todas ellas permisivas, ninguna impuestas, entre 
las cuales con su carácter individualísimo cada 
localidad podrá elegir las que le convengan, y aun 
servirse de los procedimientos que hoy se instauran 
para enseñanza de lo que en lo futuro pueda 
adelantarse y mejorarse, según lo aconsejen las 
circunstancias y el progreso de otros elementos 
que, como los transportes, han de tener influencia 
notoria en este problema. 

Por estas razones, y considerando el Ministro 
que suscribe de su deber reglamentar la acción 
de los Municipios en materia de subsistencias, 
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tiene el honor de proponer a V. M. la aprobación 
del adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid, 4 de agosto de 1922.—SEÑOR: A los 
reales pies de vuestra Majestad, Vicente de 
Piniés. 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, , 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengó 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Ayuntamientos que tengan 
más de 30.000 habitantes podrán adoptar uno de 
los signientes sistemas de abastos: 

1.° Creación y sostenimiento de centros regu-
ladores en concurrencia con la venta libre. 

2.° Régimen de municipalización parcial. 
3.° Régimen de municipalización con mono-

polio. 
4.° Régimen de intervención en las ventas al 

por menor . 
5.° Régimen de intervención en las ventas al 

por mayor . 
Los distintos sistemas podrán simultanearse, 

mientras no sean incompatibles. 
Ar t . 2 . ° El régimen que establezcan los Ayun-

tamientos para el abastecimiento de la población 
podrá refer irse a los artículos de consumo que se 
clasifican a continuación: 
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1.° Artículos que son objeto de reventa en su 
estado natural : 

a) Susceptibles de acopio o almacenamiento, 
sin detr imento o alteración. 

b) Susceptibles de almacenamiento en cámaras 
frigoríficas. 

c) Que deban consumirse inmediatamente. 
2.° Art ículos que requieran elaboración inme-

diata a su consumo: 
a) Que se importen ya elaborados. 
b) Que se elaboren o t ransformen en la misma 

localidad. 
3.° Productos de reses sacrificadas en los Ma-

taderos municipales: 
a) Carnes f rescas . 
b) Productos q u e e x i j a n manipulaciones o 

transformaciones. 
c) Residuos. 
Ar t . 3 o Acordado el régimen de regulación 

mediante centros municipales en concurrencia con 
la venta libre, optará la Junta entre el procedi-
miento de regulación directa, el de concierto con 
productores y el de auxiliar la cooperación: 

a) L a regulación directa sólo podrá estable-
cerse para los artículos naturales o t ransformados 
que puedan almacenarse y acopiarse sin sufr ir de-
trimento ni merma, cuando la diferencia entre el 
precio del artículo en los puntos de producción 
sumado con el t ransporte represente un 25 por 100 
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en menos sobre los precios del comercio al por 
menor. Las Juntas harán, en este caso, las adqui-
siciones por concurso, cuyo anuncio habrá de 
hacerse público en los centros de producción, y 
las ventas se harán en los mercados por cantida-
des que no excedan de lo que represente el consu-
mo semanal de una familia. 

b) El sistema de concierto habrá de hacerse con 
Sociedades de Ganaderos o Productores, enten-
diéndose por tales las de carácter oficial, los Sindi-
catos Agrícolas o Pecuarios y las Cooperativas de 
producción de carácter particular, Cooperativas o 
Empresas para la fabricación de harinas y pan, y, 
en general, de todos los artículos que para la re-
gularidad en el abastecimiento exigen grandes en-
tidades productoras. El concierto versará,por par-
te del abastecedor, sobre la garantía del abaste-
cimiento y la normalidad de éste en cantidad fijada 
de antemano con una ganancia máxima, y por par-
te del Ayuntamiento, sobre las preferencias y ven-
tajas en los almacenes, establos y mataderos y en 
los mercados públicos, la cesión de puestos para la 
reventa, la reducción o supresión de arbitrios y la 
garantía de la ganancia correspondiente a un con-
sumo mínimo, para lo cual podrá otorgarse a los 
Ayuntamientos facilidades para contratar el abas-
tecimiento de los servicios públicos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación o de los demás 
que entraren en el convenio. 
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c) Auxilio a Cooperativas o Sociedades. Si se 
establecieren Cooperativas o Sociedades para la 
venta al por menor con objeto de adquirir en 
grandes cantidades las materias y artículos que 
los asociados hubieren de revender, la Coopera-
tiva o Sociedad, previa fijación de un límite máxi-
mo de ganancia y la garantía de que abastecerá, 
por lo menos, en una décima parte a la población, 
podrá gozar de los beneficios de los concertados, 
según el párrafo anterior; ser excluida del régi-
men de los almacenistas al por mayor, si estuvie-
re establecido; y tener señaladas horas y depar-
tamentos especiales para la inspección y repeso o 
para el sacrificio, si se t ra ta re de operaciones en 
el matadero. 

Art . 4.° Si el procedimiento para abastecer 
que se acordare fuese el de municipalización par-
cial, ésta sólo podrá referirse a operaciones com-
plementarias de las de comercio, para impedir el 
acaparamiento o facilitar aprovechamiento de 
residuos de aplicación industrial o de difícil o im-
posible utilización individual. 

Sin perjuicio de especiales propuestas de los 
Ayuntamientos, podrá, desde luego, establecerse 
con los siguientes objetos: 

a) El servicio de asiento y distribución de los 
artículos de consumo mediante la creación de fac-
torías municipales, que se encargarán, mediante 
retribuciones mínimas, de establecer la comuni-
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cación entre los productores y los consumidores, 
con régimen de publicidad en cuanto a la oferta y 
la demanda en la localidad que haya de abaste-
cerse y en todos los centros productores que lo 
soliciten, efectuando por cuenta de los remiten-
tes la recepción, descarga de mercancías y subas-
tas, dando noticias a los interesados y al público 
del resultado de las cotizaciones en cada día. 

b) A la adquisición de residuos de cualquier 
elaboración, transformación u operación de ma-
tadero para todos aquellos productos que no pue-
dan utilizarse individualmente por los vendedores 
y que exijan establecimiento de industrias deri-
vadas. 

c) El servicio de cámaras frigoríficas y cual-
quier otro sistema de conservación que necesite 
régimen especial de vigilancia e inspección por 
razones de higiene y salubridad. 

d) El servicio de transportes de los artículos 
de consumo dentro de la población, cuando la 
mercancía exija especiales condiciones de higiene. 

(?) Organización del seguro contra los vicios 
redhibitorios. 

Art . 5.° El régimen de municipalización total 
implica la absorción por el Ayuntamiento de 
todas las operaciones de transformación y comer-
cio desde la adquisición de las primeras materias 
hasta su reventa en los mercados públicos; exigi-
rá acuerdo especial por parte del Ayuntamiento 

Ayuntamiento de Madrid



- 11 

para cada uno de los artículos y podrá estable-
- cerse con capital propio del Municipio o de las 

entidades que para este fin le pres ta ran su auxi-
lio, o con capital mixto apor tado por el Ayunta -
miento y por par t iculares . 

A r t 6 ° Acordado el r ég imen de intervención 
de las ventas al por menor, la Jun ta podrá adoptar 
una o varias de las siguientes medidas: 

a) Concer ta r con los dueños que se dediquen 
a la ven ta de cada uno de los art ículos el bene-
ficio máximo de la r even ta , calculándolo en forma 
de reca rgo sobre los tipos del apar tado b) del ar-
tículo 8 ° y sumando para la determinación del 
recargo los siguientes elementos: interés del ca-
pital invertido en los especiales envases, c á m a r a s 
o depósitos que exija la mercancía , s iempre que 
no forme par te in tegran te del local o estableci-
miento destinado a la r even ta ; coste de amortiza-
ción de los mismos ar tefactos o utensilios y un 
tanto por ciento por beneficio industrial , que 
podrá r eca rga r se en los suministros a domicilio. 
Es tos tipos se fijarán por acuerdo de la Junta , ra-
tificado por el Ayuntamien to , y en caso de dis-
conformidad, con aprobación del Ministerio. El 
concierto contendrá siempre la cláusula de que 
no podrá aumenta r se el número de industr iales 
del gremio, de suer te que disminuya el volumen 
total de operaciones de comercio. 

b) Si los g remios no quisieran concer tarse vo-
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lun tar iamente pa ra la limitación del beneficio de 
la reventa , la Junta podrá proponer al Ayunta-
miento que éste acuerde la limitación del número 
de establecimientos, en forma tal que el volumen 
de operaciones de comercio que puedan real izarse 
en la localidad por los comerciantes al por menor 
represen te un ingreso susceptible de cubrir los 
gastos genera les que imponga la explotación del 
negocio de reven ta . E n todo caso, si de la reduc-
ción del número de establecimientos, mient ras no 
hubiera solicitudes para nuevas aper turas , resul-
tase que el volumen de operaciones consentía re-
baja de los tipos de beneficio, la Jun t a podrá acor-
darlo. 

El Ayuntamien to q u e tuviera acordado el 
rég imen de limitación y dispusiera de locales des-
tinados permanentemente a mercados públicos d e 
venta al por menor , no podrá alquilar los puestos 
del mismo, sino mediante la condición de que los 
expendedores que en ellos se establezcan queden 
sometidos a la fiscalización de sus actos y a la 
observancia de las limitaciones en cuanto a los 
recargos del valor de las mercancías que quedan 
expuestas. 

E n el rég imen de limitación, cuando se ref iera 
a productos que se elaboren y t ransformen dent ro 
del casco de la población y que hayan de consu-
mirse rápidamente , la fijación del precio se hará 
teniendo en cuenta los factores antes expuestos, 
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más el importe de la mano de obra y los r iesgos 
por aver ía del producto. 

A r t . 7.° Acordado por el Ayun tamien to el 
rég imen de intervención en las ventas al por ma-
yor, la Junta de abastos podrá poner en vigor una 
o var ias de las siguientes medidas de intervención 
indirecta: 

a) Prohibir a quien no figure en la matr ícula 
de la contribución industrial o no sea cosechero, el 
acopio y guarda de artículos de consumo suscep-
tibles de almacenamiento, en cantidad superior a 
la que la Jun ta determine como suficiente pa ra el 
consumo de una familia en el período en que el 
art ículo pueda conservarse sin al teración o detri-
mento y sin que este plazo pueda exceder nunca 
de seis meses. 

b) Obligar a los almacenistas , asentadores o 
comerc iantes al por mayor , a manifes tar , ba jo 
declaración j u r a d a , las en t radas y salidas en 
almacén de cada una de las mercancías sometidas 
al régimen de intervención. Las declaraciones 
habrán de ser diarias, semanales o mensuales, 
según acuerde la Jun ta , y habrá de manifes tarse 
el lugar de procedencia de la mercancía y el 
precio de coste. Es te servicio será obligatorio y 
gra tu i to por parte de los Ayuntamientos . 

c) Su je ta r a inspección la carga y descarga de 
mercancías en las estaciones, impidiendo la salida 
de artículos de consumo cuando la población no 
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esté suficientemente abastecida , y obligar a la 
descarga en el día, salvo excepción justificada, 
de las expediciones dest inadas a la localidad. 
Los artículos no descargados en el plazo que se 
señale, salvo caso de fuerza mayor , podrán ser 
objeto de venta por cuenta de su dest inatar io y 
en subasta . 

el) Ex ig i r a los industriales o comerciantes al 
por mayor a quienes se refiera la intervención, 
que pongan en venta las mercancías que tengan 
en su poder, subdivididas en part idas adaptables 
al negociado de la reven ta al por menor , calculadas, 
según la costumbre de la localidad o tomando 
como tipo el consumo diario de cien familias. 
L a venta habrá de realizarse con anuncio público 
del precio, que fijará l ibremente el vendedor;, 
pero dándose prioridad para la adquisición a los 
que hubieren inscripto sus peticiones en un regis-
t ro que l levará la J un t a . 

Ar t . 8.° L a s ventas al por mayor podrán in-
terveni rse d i rec tamente p o r e l Ayun tamien to , 
mediante la organización de subastas públicas en 
locales prev iamente designados, en los mercados 
de abastos, en lugares anejos a ellos o próximos 
a las estaciones de ferrocarr i l o los puertos, y, en 
general , en donde se considere más conveniente 
para poner en relación con las menores dificultades 
y gastos a los productores con los consumidores-

Establecido el régimen, las t ransacciones sólo 
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podrán verif icarse en subasta pública, que podrá 
organizarse ba jo las s iguientes formas: 

a) Con l ibertad por pa r t e del vendedor pa ra 
fijar el lote que se subaste y el tipo inicial de la 
puja." Es te régimen sólo podrá establecerse en los 
centros de producción que sean expor tadores de 
los artículos subastados, cuando previamente que-
de asegurado el abastecimiento de la localidad y 
se refer i rá a los artículos del grupo pr imero c). 

b) En part idas o lotes destinados a los comer-
ciantes al por menor, caso en el cual la part ida se 
fijará por la Jun ta conforme al pá r ra fo d) del ar-
tículo 7.°, y el precio, sumando los siguientes ele-
mentos: Precio de coste según la declaración jura-
da, que podrá rectificarse conforme a cotización 
oficial de las subastas libres en los centros de pro-
ducción; un tanto por ciento del precio de coste, 
que se fijará por las Jun tas según la índole de la 
mercancía, como beneficio industrial; coste de los 
t ranspor tes desde el punto de producción hasta el 
a lmacén, y un tanto por ciento por aver ías y mer-
mas, que se de te rminará por la Junta , y especial-
mente en cuanto a la últ ima, por los informes de 
los técnicos del Labora to r io municipal, donde lo 
hubiere, y donde no, por los de los más próximos. 

c) E n lotes o par t idas propias para el abaste-
cimiento duran te una semana de una familia de 
tipo medio en cuanto al número de personas que 
la compongan. 
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L a J u n t a fijará los precios, conforme al pár rafo 
anter ior , con un recargo has ta del 3 por 100, para 
compensar los gas tos que ocasione el fracciona-
miento o división de los lotes. 

Al establecer el rég imen de subasta habrá de 
consignarse la pa r t e mínima de cada expedición 
de mercancía que el almacenista o productor debe-
rá subastar en lotes familiares, se señalarán las 
horas de subasta con la mayor publicidad posible 
y se impedirá el falseamiento del sistema por pu-
jar una sola persona más de un lote. Los comer-
ciantes al por menor que adquieran ma3'or núme-
ro de lotes del que necesiten pa ra su clientela, 
vendrán obligados, a su vez, a todas las prescrip-
ciones que se establecen para los almacenistas al 
por mayor y podrán ser sometidos a la obligación 
de revender , debiendo tomarse como precio de 
coste el originario que hubiere servido para la su-
basta de que fueron adjudicatar ios . 

A r t . 9." P a r a es tablecer cualquier r ég imen de 
los señalados en el artículo 1 s e r á n necesarios 
los siguientes t rámites : 

El Alcalde por su propia iniciativa o a pro-
puesta de la cuar ta par te de los Concejales de que 
se componga el Ayuntamiento , anunciará al pú-
blico, por el medio habi tualmeji te usado en la 
localidad, los productos o mercancías a que se 
refiere el artículo 2.° que se proyecte someter a 
un determinado régimen, y abr i rá una informa-
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ción por t res días, a la que podrán acudir , con 
alegaciones escritas, los industriales que puedan 
repu ta r se interesados, y el público en genera l , en 
informes orales, pa r a los que se da rá audiencia 
duran te dos horas cada día en la Casa Consisto-
rial, sin que puedan ser oídos más que los que lo 
hubieren solicitado (por su orden) y pudieran ha-
cerlo dent ro de dichos t res días. T ranscu r r ido 
otro plazo igual, el Ayuntamien to del iberará so-
bre la propuesta y la vo ta rá en sesión extraordi-
nar ia , especialmente convocada con este exclu-
sivo objeto. E l acuerdo no podrá versar sobre 
cuál de las medidas de las par t iculares de cada 
rég imen podrá adoptarse , sino exclusivamente y 
en genera l sobre el empleo de uno o varios de los 
cinco procedimientos mencionados respec to de 
una de te rminada mercancía . P a r a que el acuerdo 
sea válido, será necesario que tenga a su favor 
votos que represen ten la mayoría absoluta de los 
Concejales, que según el artículo 35 de la ley Mu-
nicipal, deben componer el Ayuntamiento , aunque 
por cualquier c ircunstancia no estuvieren todos en 
ejercicio o hubiese vacantes sin cubrir . Inmediata-
mente después de tomado el acuerdo, se des ignará 
una j u n t a especial de Abastos , compuesta de un 
Concejal por cada diez o fracción que resul te in 
completa de los que deben componer el Ayunta -
miento, según el repet ido artículo 35. A. este nú-
mero de Concejales, se a g r e g a r á n personas com-
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petentes ex t r añas a la Corporación municipal, en 
número siempre inferior en uno al de Concejales. 
Es ta s personas competentes , podrán ser producto-
res o consumidores, pero quedarán siempre ex-
cluidas las que pudieran tener el ca rác t e r de inter-
mediarias . Se completará la Comisión con un Ge-
ren te o Director de carác te r técnico, y el conjunto 
de personas que la formen, serán presididas por 
el Alcalde o por un Concejal en quien él delegue, 
a su libre elección o elegido por el Ayuntamien to 
si el Alcalde no hiciese uso de sus facultades. Los 
Concejales de la Comisión, serán elegidos median-
te votación secre ta en que cada uno de los Conce-
jales no podrá votar más que uno si fueren dos o 
t r e s los que hubieren de in tegrar la Comisión, y 
dos si hubieren de ser cuat ro o cinco. Si resul tare 
elegido alguien que fuese intermediario y se acre-
di tara la cualidad de tal documentalmente , el Al-
calde podrá excluirlo y promover nueva elección, 
pudiendo recur r i r el excluido por los t rámi tes de 
la ley Municipal. 

P a r a la designación de personas competentes 
se fo rmará una lista de las entidades oficiales o 
par t iculares que tengan la representación más ge-
nuina de los intereses de la Agr icu l tu ra , la Gana-
dería y la Industr ia , a las que se pedirá la desig-
nación de un nombre, debiéndose hacer lo propio 
con la Jun ta de Re fo rmas Sociales, que des ignará 
necesar iamente dos, aumentándose el número de 
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los que designen tan to las pr imeras como la últi-
ma hasta fo rmar una lista con triple número de 
nombres que Vocales competentes hayan de ser 
elegidos. E l Ayun tamien to inmedia tamente elegi-
r á , por el mismo procedimiento que los Concejales 
que hayan de fo rmar la J u n t a las personas que los 
organismos a quienes se pidiere la propues ta hayan 
considerado competentes . 

Reunidos los Vocales Concejales, los compe-
ten tes y el Alcalde o sus delegados procederán a 
la designación del Vocal Ge ren t e o Direc tor téc-
nico, sin intervención del Ayuntamiento . E s t a 
plaza será la única dotada de sueldo. 

E s t a s reg las se rán observadas en todo caso, 
pero se completarán en el de municipalización con 
las que en el artículo correspondiente se con-
signan. 

E l Ayun tamien to de te rminará a prior i si 
hacen falta una o var ias Juntas, según sean o no 
similares los abastecimientos de que se t ra te , y 
podrá también acordar que una sola Jun ta de 
abastos in te rvenga en todas las mater ias que sean 
sometidas a rég imen. 

Ar t . 10. L a Jun ta , con el auxilio de los fun-
cionarios que le facilite el Ayuntamien to , re-
dac tará las instrucciones precisas pa ra es tablecer 
el rég imen, dictando unas Ordenanzas que se so-
meterán al acuerdo del Ayuntamien to y éste ele-
vará a la aprobación del Ministerio de la Gober-

Ayuntamiento de Madrid



_ 2 0 — 

nación. Estas Ordenanzas se redactarán desenvol-
viendo necesariamente los siguientes principios: 

a) Los acuerdos de carácter general corres-
ponden siempre a la Junta; los de mera ejecución 
y los urgentes hasta el límite de facultades que 
conceda la Ordenanza, al Gerente, pudiéndose 
para determinar los casos constituir una subcomi-
sión formada por el Alcalde o su delegado, otro 
Vocal que designe la misma y el Gerente. 

b) Consignación del período de tiempo porque 
se establezca el régimen. 

c) Que la ganancia del Ayuntamiento será 
siempre la mínima que consienta el servicio. 

d) Cuando el régimen implique municipaliza-
ción o en cualquier sentido inversión de fondos por 
parte del Ayuntamiento, la Junta especial de abas-
tos formulará un presupuesto en que se consigna-
rá con toda claridad el capital inicial que se nece-
site para el primer establecimiento, el capital cir-
culante que deba quedar afecto al negocio y los 
gastos que exigirá la realización completa del 
proyecto, especificando con separación los de ma-
terial y personal. Cuando hubiera cooperación de 
capitales particulares, las aportaciones de éstos 
serán objeto de una valoración técnica según las 
reglas que dicte el Ministerio de la Gobernación. 

e) Se fijará cuando se trate de municipaliza-
ción total, un plazo, dentro del cual los industria-
les a quienes pueda afectar la medida puedan 
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transformar sus locales destinando el material a 
otros usos, enajenándolo o evitar en cualquier 
otra forma los perjuicios que puedan irrogárseles. 
Si no pudieran darles destino distinto, se les in-
demnizará por el medio y en la forma que las mis-
mas Ordenanzas establezcan. 

/ ) Se declarará ilícita cualquier remuneración, 
participación en beneficio o exacción en metálico 
o especie por parte de los empleados de las depen-
dencias municipales destinadas a subastas. 

Art. 11. Mediante Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, podrán hacerse extensi-
vas las disposiciones de éste a los Municipios de 
menor vecindario cuyos Ayuntamientos lo solici-
ten con justificación de la necesidad o convenien-
cia de tal medida. 

Ar t . 12 El Ministro de la Gobernación dic-
tará las reglas complementarias que considere 
precisas para-la aplicación de este Real decreto, 
del cual se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Santander a 5 de agosto de 1922.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de la Gobernación, 
Vicente de Piniés. 
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